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Ayacucho, 1gABR2023

VISTO:

El Memorando N' 243-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
solicitud con reg¡stro de expediente N'4199962/3384280 sobre Licencia por Maternidad
(descanso pre y post natal), Cert¡ficado de lncapacidad Temporal para el Trabajo - CITT

N' A-102-0001 1121-23, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' de la Const¡tución

Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 'Ley Orgán¡ca

de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de

autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente

acto resolut¡vo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

constituyéndose en una un¡dad orgánica depend¡ente estructural, .ierárquica,

adm¡nistrat¡va, técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, mediante solicitud con registro de expediente N'

41ggg62t3384280, de fecha 01 de mazo del 2023, la servidora GIANINA HUAMANI

GALVEZ, sol¡citó Licencia por Matern¡dad (descanso pre y post natal), por el periodo de 98

dÍas, de acuerdo al - clTT N" A-lO2-OOO1 1121-23, computados a part¡r del 25 de febrero

hasta el 02 de junio del 2023, emitido por la G¡necólogo obstetra Mir¡am salcedo vilca, con

cMP 65598, quedando acreditado el derecho de descanso pre y post natal, de conform¡dad

conlaLeyN'26644,modificadoporlaLeyN'30367-LeyqueprotegealaMadre
Trabajadora contra el Desp¡do Arb¡trario y Prolonga su Per¡odo de Descanso;

Que, la serv¡dora GIANINA HUAMANI GALVEZ se encuentra sujeta

bajo los alcances del Decreto Legislativo N. 1057 - CAS, ocupando el cargo de Abogada

en la oficina de Asesoría Jurídica de la DRTCA, en su cal¡dad de cAS - indeterminado;

por lo que, conforme con el artículo 6" de la Ley de N.30057, Ley del Servicio Civil en

concordancia con su Reglamento General, aprobado por Decreto supremo N'040- 2014-

PCM, cada ent¡dad cuenta con una of¡cina de Recursos Humanos o la que haga sus veces,

que integra el sistema Administrat¡vo de GestiÓn de Recursos Humanos, la misma que es

,"apon"ábl" de la gestión de recursos humanos, suietándose a las disposiciones de la

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR como ente rector; en ese sentido' conforme

a la Directiva No oo2-2014-SERVIR-GDSRH - Normas para la Gestión del sistema
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Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas, aprobada

mediante Resolución de Presidencia Ejecut¡va N'238-2014-SERVIRPE, el Subs¡stema

gestión del empleo ¡ncorpora el conjunto de políticas y práct¡cas de personal dest¡nadas a

gestionar los flujos de los servidores civiles desde la ¡ncorporac¡ón hasta la desvinculac¡ón;

s¡endo que el grupo de procesos afines a la administración de personas comprende, entre

otros, la gest¡ón de los procedimientos referentes al control de los servidores civiles; dentro

de los cuales se encuentra el de controi de as¡stencia, por el cual se adm¡n¡stra la asistencia

y tiempo de permanencia de los servidores c¡viles en su centro de trabajo e incluye la

adm¡n¡strac¡ón de licencias y permisos;

Que, el l¡teral g) del artículo 6" del Decreto Legislativo N' 1057 que

regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, señala que se

otorga al trabajador, l¡cenc¡as con goce de haber por matern¡dad; del mismo modo, el

Reglamento lnterno de Control de As¡stencia y Permanenc¡a para los Trabajadores de la

DRTCA, establece:
Artículo 31', "La licencia es la autoización para no asisttT a/ centro de labores por uno o

más dias. El uso del derecho de licencia, se ¡n¡cia a peticiÓn del seNidor y está

cond¡cionada a la conformidad de la DRTCA";

Atfícuto 41", "La ticencia por maternidad se concederá a las trabaiadoras por un lapso de

noventa y ocho (98) días calendarios, cuarenta y nueve (49) dias Pre Natal y cuarenta y
nueve (49) dias Posf Natal, periodo que de acuerdo a la normatividad vigente es

subsid¡ado por ESSALUD (...), para acceder a la licencia por maternidad la servidora

deberá adjuntar a su solicitud el cert¡ficado de ESSALUD (CITT)";

Que, el Decreto Supremo N'002-2016-TR, que modifica el artículo

2' del Reglamento de la Ley N'26644, establece que la trabajadora gestante tiene derecho

e gozar de noventa y ocho (98) días naturales de descanso d¡str¡buido en un per¡odo de

arenta y nueves (49) días naturales de descanso Pre Natal y un período de cuarenta y

ueve (49) días naturales de descanso Pos Natal; Por lo que, en atención a lo sol¡citado

por la prec¡tada servidora, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la DRTCA,

med¡ante Memorando N" 243-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH autoriza la proyecc¡ón

de acto resolut¡vo sobre la L¡cencia por maternidad en cumplimiento a la norma v¡gente;
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Que, el artículo 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444

- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-

2019- JUS, estipula que la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrativo que

tenga ef¡cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y

siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
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protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a

del acto el supuesto de hecho justificat¡vo para su adopc¡ón;

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCl\i1; el artículo 8", l¡teral 8.1, literal c)

de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023; Texto

Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Regional N" 017-201o-GRfuCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades

conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 251-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍGuLO PRIMERo. - CONCEDER, a la serv¡dora con contrato
Admin¡sfativo de Serv¡cios - CAS Abog. GIANINA HUAMANI GALVEZ, la Licencia por

Maternidad, por el ejerc¡cio del derecho al descanso Pre Natal y Post Natal, por el lapso de

noventa y ocho (98) días, con eficacia anticipada, a part¡r del 25 de febrero hasta el 02 de

junio del 2023, periodo que de acuerdo a la normatividad vigente es subsidiado por

ESSALUD, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente

olución
ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR a Ia Unidad de Recursos

umanos a través del Área de Reg¡stro y Control Personal, Área de Remuneraciones, y

Área de Bienestar Soc¡al, el estricto cómputo de la Licenc¡a por maternidad.

ARTÍCULO TERCERO. . NOTIFICAR , la presente Resoluc¡ón a la
interesada, Ofic¡na de AsesorÍa Jurídica, Unidad de Recursos Humanos, Área de Registro

y Control Personal, Área de Remuneraciones, Área de Bienestar Soc¡al e ¡nstancias

pert¡nentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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